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En cumplimiento al artículo 24 fracción XV, XVII, XVIII, XIX, del Reglamento Interior del H. 

Ayuntamiento del Municipio De Pinal De Amoles, Qro., así como los artículos 47 fracción X, 180 y 

181 de la Ley Orgánica Municipal Del Estado De Qro. 

 

 

 

ÓRGANO DE DIFUSIÓN: 

RESPONSABLE DE PUBLICACION: 

LIC. VIRGINIA CARRANZA SILVA, 

SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PINAL DE AMOLES, QRO. 
ADMINISTRACIÓN 2024-2027 



 

3 
 

Pinal de Amoles, Querétaro. 

 

 

 

Administración 2024-2027. 

 

 

 

  

 

 

  

 

 

 

M.A.P. MARÍA GUADALUPE RAMÍREZ PLAZA 

PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE PINAL DE AMOLES, 

QUERÉTARO.   

 

 

 

 

 

 



 

4 
 

 

 

INTEGRANTES DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO 
ADMINSTRACION 2024-2027 

 

 

 

 

 

 

 

M.A.P. MARÍA GUADALUPE RAMÍREZ PLAZA. 

PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL. 

LIC. VIRGINIA CARRANZA SILVA 

SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO 

LIC. FÉLIX ADRIÁN LONGORIA AGUILAR. 

REGIDOR SÍNDICO MUNICIPAL. 

LIC. MA. LISBETH PLAZA HERNÁNDEZ. 

REGIDORA SÍNDICO MUNICIPAL. 

C. JOSÉ MANUEL RAMÍREZ HERNÁNDEZ. 

REGIDOR MUNICIPAL. 

LIC. MARÍA MAGDALENA HERNÁNDEZ ZARAZÚA. 

REGIDORA MUNICIPAL. 

LIC. SERGIO MADERO BAUTISTA. 

REGIDOR MUNICIPAL. 

C. MARÍA DIANA MENDOZA LÓPEZ. 

REGIDORA MUNICIPAL. 

C. BLANCA ROSALINA GARAY PACHECO. 

REGIDORA MUNICIPAL. 

C. ANA LAURA CRUZ GONZALES. 

REGIDORA MUNICIPAL. 

C. REYNA QUINTANA GARCÍA. 

REGIDORA MUNICIPAL. 



 

5 
 

 

 
 

OCTUBRE  2025 
ACUERDOS DEL H. AYUNTAMIENTO 

 

Sesiones ordinarias  

Acuerdo por el cual, se aprueba la implementación del 
programa denominado “Contribuir para Crecer”, como 
apoyo fiscal a los contribuyentes sujetos al pago del 
impuesto predial, en atención a lo dispuesto por el 
artículo 48 de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Pinal de Amoles, Qro. 
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Acuerdo por el cual, se aprueba la Campaña de 

Descuentos como Apoyo de Regularización a los 

Contribuyentes Sujetos a Pago por Licencia de 

Funcionamiento Municipal.  

 

12 

 

Sesiones Extraordinarias  
 

Acuerdo por el cual, se aprueba EL Proyecto de Tabla 

de Valores Unitarios de Suelo y Construcciones para 

el Ejercicio Fiscal 2026. 
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ACUERDOS OBTENIDOS EN 

SESIONES ORDINARIAS EN EL 

MES DE OCTUBRE  2025 
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LIC. VIRGINIA CARRANZA SILVA, SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO DEL 

MUNICIPIO DE PINAL DE AMOLES, QUERETARO, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD 

QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 47 FRACCIÓN X, DE LA LEY ORGÁNICA 

MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 24 FRACCIÓN XV, DEL REGLAMENTO 

INTERIOR DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PINAL DE AMOLES, 

QUERÉTARO; ---------------------------------------------------------------- 

C E R T I F I C O: 

QUE EN LA VIGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO,, CELEBRADA EL 

DÍA JUEVES  23 (veintitrés) DE octubre DEL 2025 (DOS MIL VEINTICINCO)- EN EL 

SALÓN DE CABILDO DE PRESIDENCIA MUNICIPAL, LA CUAL, FUE CONVOCADA 

MEDIANTE LOS OFICIOS, MPA/SA/1888, 1889, 1990, 1991, 1992, 1993, 1994, 1995, 1996, 

Y 1997/10/2025, de fecha 20 DE OCTUBRE DEL AÑO 2025, CON FUNDAMENTO EN 

LOS ARTÍCULOS 47 FRACCIÓN II, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO 

DE QUERÉTARO; ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN II, 25 FRACCIÓN III, 27, 35 Y 37 DEL 

REGLAMENTO INTERIOR DEL H. AYUNTAMIENTO DE PINAL DE AMOLES, 

QUERÉTARO, MISMA QUE SE LLEVÓ A CABO BAJO EL SIGUIENTE ORDEN DEL DÍA:  

ORDEN DEL DÍA. 

I. Pase de lista y declaración de Quórum Legal. 

II. Instalación de la Sesión. 

III. Lectura y aprobación del acta de la sesión anterior. 

IV. Análisis y en su caso, aprobación de la implementación del programa 

denominado “Contribuir para Crecer”, como apoyo fiscal a los contribuyentes 

sujetos al pago del impuesto predial, en atención a lo dispuesto por el 

artículo 48 de la Ley de Ingresos del Municipio de Pinal de Amoles, Qro. 

V. Análisis y en su caso, aprobación de Campaña de Descuentos como Apoyo de 

Regularización a los Contribuyentes Sujetos a Pago por Licencia de 

Funcionamiento Municipal.  

VI. Asuntos Generales. 

VII. Clausura de la Sesión.         
 

EN VOZ DE LA SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO SE COMPROBÓ QUE EXISTÍA 

QUORUM LEGAL PARA SESIONAR. POR LO TANTO, SE PROCEDE EN VOZ DE LA 

PRESIDENTA MUNICIPAL, M.A.P. MARÍA GUADALUPE RAMÍREZ PLAZA, REALIZA 

LA INSTALACION CORRESPONDIENTE, bajo el siguiente protocolo. 
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Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 27 y 31 fracción III, 47 fracción II 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 31, 34, 35 y 43 del 

Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de Pinal de Amoles, Qro., 

SIENDO LAS 18 (DIECIOCHO) HORAS, CON 06 (SEIS) MINUTOS  

DEL DIA JUEVES 23 (VEINTITRÉS) DE OCTUBRE DEL AÑO 2025. (DOS MIL VEINTICINCO) 

SE INSTALO LA VIGESIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO. 

EN EL DESAHOGO DE LA SESIÓN, EL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PINAL 

DE AMOLES, QRO., TOMAN EL SIGUIENTE ACUERDO, REFERENTE AL PUNTO IV, 

DEL ORDEN DEL DÍA, EN CONFORMIDAD AL ARTÍCULO 48 DEL REGLAMENTO 

INTERIOR DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PINAL DE AMOLES, 

QUERÉTARO. 

 Análisis y en su caso, aprobación de la implementación 

del programa denominado “Contribuir para Crecer”, 

como apoyo fiscal a los contribuyentes sujetos al pago 

del impuesto predial, en atención a lo dispuesto por el 

artículo 48 de la Ley de Ingresos del Municipio de Pinal 

de Amoles, Qro. 

APROBADO POR UNANIMIDAD con 10 votos a favor. 
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Una vez desahogados los puntos a aprobar se procede a la CLAUSURA DE LA 

SESION CON EL SIGUIENTE MENSAJE: 

Siendo las 18 (dieciocho) horas, con 48 (cuarenta y ocho) minutos del día 

JUEVES 23 (veintitrés) DE OCTUBRE DEL AÑO 2025, (dos mil veinticinco) 

DECLARO CLAUSURADA LA VIGESIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO, 

Instruyendo la secretaria del Ayuntamiento, formalizar el acta correspondiente y 

Notifique los acuerdos a las dependencias Federales y Estatales encargadas para 

su cumplimiento, así mismo realizar los procedimientos jurídicos y 

administrativos que correspondan, para dar validez a los acuerdos que hoy fueron 

aprobados. 

CONSIDERANDO:  
 

1. Artículo 30, fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, 

establece que Los ayuntamientos son competentes para:  

I. Aprobar los bandos de policía y gobierno, reglamentos, circulares y 

disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus 

respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública 

municipal, que regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios 

públicos de su competencia y que aseguren la participación ciudadana y 

vecinal; 

 

2. En voz de la secretaria del ayuntamiento, Informa a  cabildo que se recibió en 

Secretaría del Ayuntamiento oficio MPA/FPM/751/2025 con fecha del 17 de 

octubre del 2025, girado por el Ing. Guillermo de Jesús Rojo Guzmán, en su 

carácter de director de Finanzas Publicas del Municipio de Pinal de 

Amoles, el cual tiende a bien solicitar someter a cabildo el Análisis y en su 

caso, aprobación de la implementación del programa denominado 

“Contribuir para Crecer”, como apoyo fiscal a los contribuyentes sujetos al 

pago del impuesto predial, en atención a lo dispuesto por el artículo 48 de 

la Ley de Ingresos del Municipio de Pinal de Amoles, Qro. 
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SE EXPIDE LA PRESENTE EN EL MUNICIPIO DE PINAL DE AMOLES, QUERETARO, 

EL DÍA 30 (TREINTA) DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO 2025 (DOS MIL 

VEINTICINCO), SIRVE PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR. - 

DOY FE. ---------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------

------------- 

 

ATENTAMENTE: 

_____________________________________________________ 

LIC. VIRGINIA CARRANZA SILVA, 
SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

PINAL DE AMOLES, QRO. 

ADMINISTRACIÓN 2024-2027 
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LIC. VIRGINIA CARRANZA SILVA, SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO DEL 

MUNICIPIO DE PINAL DE AMOLES, QUERETARO, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD 

QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 47 FRACCIÓN X, DE LA LEY ORGÁNICA 

MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 24 FRACCIÓN XV, DEL REGLAMENTO 

INTERIOR DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PINAL DE AMOLES, 

QUERÉTARO; ---------------------------------------------------------------- 

C E R T I F I C O: 

QUE EN LA VIGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO,, CELEBRADA EL 

DÍA JUEVES  23 (veinte tres) DE octubre DEL 2025 (DOS MIL VEINTICINCO)- EN EL 

SALÓN DE CABILDO DE PRESIDENCIA MUNICIPAL, LA CUAL, FUE CONVOCADA 

MEDIANTE LOS OFICIOS, MPA/SA/1888, 1889, 1990, 1991, 1992, 1993, 1994, 1995, 1996, 

Y 1997/10/2025, de fecha 20 DE OCTUBRE DEL AÑO 2025, CON FUNDAMENTO EN 

LOS ARTÍCULOS 47 FRACCIÓN II, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO 

DE QUERÉTARO; ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN II, 25 FRACCIÓN III, 27, 35 Y 37 DEL 

REGLAMENTO INTERIOR DEL H. AYUNTAMIENTO DE PINAL DE AMOLES, 

QUERÉTARO, MISMA QUE SE LLEVÓ A CABO BAJO EL SIGUIENTE ORDEN DEL DÍA:  

ORDEN DEL DÍA. 

I. Pase de lista y declaración de Quórum Legal. 

II. Instalación de la Sesión. 

III. Lectura y aprobación del acta de la sesión anterior. 

IV. Análisis y en su caso, aprobación de la implementación del programa 

denominado “Contribuir para Crecer”, como apoyo fiscal a los contribuyentes 

sujetos al pago del impuesto predial, en atención a lo dispuesto por el artículo 

48 de la Ley de Ingresos del Municipio de Pinal de Amoles, Qro. 

V. Análisis y en su caso, aprobación de Campaña de Descuentos como Apoyo de 

Regularización a los Contribuyentes Sujetos a Pago por Licencia de 

Funcionamiento Municipal.  

VI. Asuntos Generales. 

VII. Clausura de la Sesión.         
 

EN VOZ DE LA SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO SE COMPROBÓ QUE EXISTÍA 

QUORUM LEGAL PARA SESIONAR. POR LO TANTO, SE PROCEDE EN VOZ DE LA 

PRESIDENTA MUNICIPAL, M.A.P. MARÍA GUADALUPE RAMÍREZ PLAZA, REALIZA 

LA INSTALACION CORRESPONDIENTE, bajo el siguiente protocolo. 
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Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 27 y 31 fracción III, 47 fracción II 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 31, 34, 35 y 43 del 

Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de Pinal de Amoles, Qro., 

SIENDO LAS 18 (DIECIOCHO) HORAS, CON 06 (SEIS) MINUTOS  

DEL DIA JUEVES 23 (VEINTITRÉS) DE OCTUBRE DEL AÑO 2025. (DOS MIL VEINTICINCO) 

SE INSTALO LA VIGESIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO. 

EN EL DESAHOGO DE LA SESIÓN, EL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PINAL 

DE AMOLES, QRO., TOMAN EL SIGUIENTE ACUERDO, REFERENTE AL PUNTO V, 

DEL ORDEN DEL DÍA, EN CONFORMIDAD AL ARTÍCULO 48 DEL REGLAMENTO 

INTERIOR DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PINAL DE AMOLES, 

QUERÉTARO. 

 Análisis y en su caso, aprobación de Campaña de 

Descuentos como Apoyo de Regularización a los 

Contribuyentes Sujetos a Pago por Licencia de 

Funcionamiento Municipal.  

APROBADO POR UNANIMIDAD con 10 votos a favor. 
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Una vez desahogados los puntos a aprobar se procede a la CLAUSURA DE LA 

SESION CON EL SIGUIENTE MENSAJE: 

Siendo las 18 (dieciocho) horas, con 48 (cuarenta y ocho) minutos del día 

JUEVES 23 (veintitrés) DE OCTUBRE DEL AÑO 2025, (dos mil veinticinco) 

DECLARO CLAUSURADA LA VIGESIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO, 

Instruyendo la secretaria del Ayuntamiento, formalizar el acta correspondiente y 

Notifique los acuerdos a las dependencias Federales y Estatales encargadas para 

su cumplimiento, así mismo realizar los procedimientos jurídicos y 

administrativos que correspondan, para dar validez a los acuerdos que hoy fueron 

aprobados. 

CONSIDERANDO:  
 

3. Artículo 30, fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, 

establece que Los ayuntamientos son competentes para:  

i. Aprobar los bandos de policía y gobierno, reglamentos, circulares y 

disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus 

respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, 

que regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su 

competencia y que aseguren la participación ciudadana y vecinal; 

 

4. En voz de la secretaria del ayuntamiento, Informa a  cabildo que se recibió en 

Secretaría del Ayuntamiento oficio MPA/FPM/752/2025 con fecha del 17 de 

octubre del 2025, girado por el Ing. Guillermo de Jesús Rojo Guzmán, en su 

carácter de director de Finanzas Publicas del Municipio de Pinal de 

Amoles, el cual tiende a bien solicitar someter a cabildo el Análisis y en su 

caso, aprobación de Campaña de Descuentos como Apoyo de 

Regularización a los Contribuyentes Sujetos a Pago por Licencia de 

Funcionamiento Municipal, la cual se pretende llevar a cabo durante los 

meses de octubre, noviembre y diciembre. 
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SE EXPIDE LA PRESENTE EN EL MUNICIPIO DE PINAL DE AMOLES, QUERETARO, 

EL DÍA 30 (TREINTA) DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO 2025 (DOS MIL VEINTICINCO), 

SIRVE PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR. - DOY FE. ------

----------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------------------- 

 

ATENTAMENTE: 

_____________________________________________________ 

LIC. VIRGINIA CARRANZA SILVA, 
SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

PINAL DE AMOLES, QRO. 

ADMINISTRACIÓN 2024-2027 
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ACUERDOS OBTENIDOS EN 

SESIONES EXTRAORDINARIAS EN 

EL MES DE OCTUBRE 2025 
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LIC. VIRGINIA CARRANZA SILVA, SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO DEL 

MUNICIPIO DE PINAL DE AMOLES, QUERETARO, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD 

QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 47 FRACCIÓN X, DE LA LEY ORGÁNICA 

MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 24 FRACCIÓN XV, DEL REGLAMENTO 

INTERIOR DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PINAL DE AMOLES, 

QUERÉTARO; ---------------------------------------------------------------- 

C E R T I F I C O: 

QUE, EN LA VIGÉSIMA QUINTA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO, 

CELEBRADA EL DÍA LUNES 27 (VEINTI SIETE) DE OCTUBRE DEL 2025 (DOS MIL 

VEINTICINCO)- EN EL SALÓN DE CABILDO DE PRESIDENCIA MUNICIPAL, LA 

CUAL, FUE CONVOCADA MEDIANTE LOS OFICIOS No. MPA/SA/1914, 1915, 1916, 1917, 

1918, 1919, 1920, 1921, 1922 Y 1923/10/2025, de fecha 26 de octubre del 2025. CON 

FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 47 FRACCIÓN II, DE LA LEY ORGÁNICA 

MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN II, 25 

FRACCIÓN III, 27, 35 Y 37 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL H. AYUNTAMIENTO DE 

PINAL DE AMOLES, QUERÉTARO, MISMA QUE SE LLEVÓ A CABO BAJO EL 

SIGUIENTE ORDEN DEL DÍA:  

ORDEN DEL DÍA. 

I. Pase de lista y declaración Legal de Quórum. 

II. Instalación Legal de la Sesión. 

III. Lectura y Aprobación del Acta de la Sesión anterior. 

IV. Análisis y en su caso, aprobación del Proyecto de Tabla de Valores 

Unitarios de Suelo y Construcciones para el Ejercicio Fiscal 2026. 

V. Clausura de la Sesión. 

 
ESTANDO PRESENTE LA M.A.P. MARÍA GUADALUPE RAMÍREZ PLAZA, 

PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, ASÍ COMO 8 DE LOS 9 REGIDORES 

MUNICIPALES. SE COMPROBÓ QUE EXISTÍA QUORUM LEGAL PARA SESIONAR.  

EN VOZ DE LA PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, LA M.A.P. MARÍA 

GUADALUPE RAMÍREZ PLAZA, INSTALO FORMALMENTE LA SESIÓN DE CABILDO, 

BAJO EL SIGUIENTE PROTOCOLO; 
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Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 27 y 31 fracción III, 47 fracción II 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 31, 34, 35 y 43 del 

Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de Pinal de Amoles, Qro., 

SIENDO LAS 16 (dieciséis) HORAS, CON 08 (ocho) MINUTOS DEL DIA LUNES 27 

(veintisiete) DE OCTUBRE DEL AÑO 2025. (dos mil veinticinco) 

DECLARO INSTALADA LA VIGÉSIMA QUINTA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO por 

existir Quórum Legal y por lo tanto los acuerdos que se tomen en ella, serán 

válidos y legales 

EN EL DESAHOGO DE LA SESIÓN, EL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PINAL 

DE AMOLES, QRO., TOMAN EL SIGUIENTE ACUERDO, REFERENTE AL PUNTO VI, 

DEL ORDEN DEL DÍA, EN CONFORMIDAD AL ARTÍCULO 48 DEL REGLAMENTO 

INTERIOR DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PINAL DE AMOLES, 

QUERÉTARO. 

VI. APROBACIÓN DEL PROYECTO DE TABLA DE 

VALORES UNITARIOS DE SUELO Y 

CONSTRUCCIONES PARA EL EJERCICIO FISCAL 

2026. 

APROBADO POR UNANIMIDAD 
 

 LAS SIGUIENTES TABLAS DE VALORES. 
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EN VOZ DE LA PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, LA M.A.P. MARÍA 

GUADALUPE RAMÍREZ PLAZA, CLAUSURA FORMALMENTE LA SESION CON EL 

SIGUIENTE MENSAJE: 

Siendo las 16 (dieciséis) horas, con 40 (Cuarenta) minutos del día 

LUNES 27 (veintisiete) DE OCTUBRE DEL AÑO 2025, (dos mil veinticinco) 

DECLARO CLAUSURADA LA VIGÉSIMA QUINTA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 
CABILDO, 

Instruyendo la secretaria del Ayuntamiento, formalizar el acta 

correspondiente y Notifique los acuerdos a las dependencias 

Federales y Estatales encargadas para su cumplimiento, así mismo 

realizar los procedimientos jurídicos y administrativos que 

correspondan, para dar validez a los acuerdos que hoy fueron 

aprobados. 

CONSIDERANDO:  

5. Artículo 30, fracción I Y II de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

Querétaro, establece que Los ayuntamientos son competentes para:  

I. Aprobar los bandos de policía y gobierno, reglamentos, circulares y 

disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus 

respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública 

municipal, que regulen las materias, procedimientos, funciones y 

servicios públicos de su competencia y que aseguren la participación 

ciudadana y vecinal; 
 

6. Se Informa a cabildo que se recibió en esta Secretaría del Ayuntamiento 

oficio MPA/FPM/0768/2025 con fecha del 24 de octubre del 2025, girado por 

el ING. Guillermo de Jesús Rojo Guzmán, en su carácter de director De 

Finanzas Publicas Municipales de Pinal de Amoles, Qro, el cual tiende a 

bien solicitar someter a cabildo el Análisis y en su caso, aprobación del 
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Proyecto de Tabla de Valores Unitarios de Suelo y Construcciones para el 

Ejercicio Fiscal 2026. 

 

 

7. Artículo 34. De la LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 

QUERÉTARO.  (Cómputo de los plazos) Los plazos a que se refiere esta ley, se 

computarán por días hábiles, salvo disposición expresa en contrario. La recepción 

de documentos se realizará por la Oficialía de Partes en días y horas hábiles, que se 

comprenderán de lunes a viernes, de las 9:00 a las 16:00 horas. Los que se 

presenten para trámite Legislativo, deberán ser exhibidos de manera impresa y en 

archivo electrónico, en formato de procesador de textos editable. La Presidencia de 

la Legislatura podrá habilitar días y horarios distintos a los señalados. Los 

documentos que no fueren recibidos en Oficialía de Partes se tendrán por no 

presentados ante el Poder Legislativo. Serán inhábiles los periodos vacacionales 

autorizados por la Mesa Directiva, así como los días de descanso obligatorios 

señalados por las leyes de la materia, los convenios sindicales y los autorizados por 

la Mesa Directiva. 

 

 

SE EXPIDE LA PRESENTE EN EL MUNICIPIO DE PINAL DE AMOLES, QUERETARO, 

EL DÍA 30 (TREINTA) DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO 2025 (DOS MIL 

VEINTICINCO), SIRVE PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR. - 

DOY FE. --------------------------------------------------------------------- 

ATENTAMENTE: 

 

_____________________________________________________ 

LIC. VIRGINIA CARRANZA SILVA, 
SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

PINAL DE AMOLES, QRO. 

ADMINISTRACIÓN 2024-2027 
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